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NORMATIV A Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO EN RELACIÓN CON EL 
TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL EN EL ÁMBITO INTERNO DE 
LA CORPORACIÓN. 

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal (LOPD) y su normativa reglamentaria establecen, en su conjunto, la obligatoria 
adopción de una serie de procedimientos y medidas de carácter técnico y organizativo por 
quienes intervengan en el tratamiento de datos de carácter personal. 

Para dar debido cumplimiento a la citada normativa, se ha procedido a la elaboración de 
unos documentos en los cuales se contienen las directrices, normas de procedimiento y 
normativa legal aplicables al tratamiento de datos de carácter personal en el ámbito interno de la 
Corporación. El conjunto de tales normas es de obligado cumplimiento para todo el personal 
que participe en el tratamiento de datos personales, en la medida que se indica a continuación al 
definir los referidos documentos. 

• DOCUMENTO "Procedimientos de Trabajo" 

Descripción: En este documento constan Jos procedimientos de trabajo destinados a los 
usuarios de la Diputación de Valencia que tienen acceso al tratamiento de datos de 
carácter personal. 

Contenido: 

• Declaración de ficheros . 
• Comunicación del derecho de información. 
• Derecho de acceso, oposición, cancelación y rectificación. 
• Procedimiento de notificación de incidencias. 
• Comunicaciones de datos personales. 
• Acceso a los datos por cuenta de terceros. 
• Formularios de captación de datos personales. 

Destinatarios: Todos los empleados de la Corporación que tienen acceso al tratamiento 
de datos de carácter personal. 

SECRETARIA GENERAL 






